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Clausura de la sesión. 50 
 
__________________________________________________________________ 
 
PRESIDENCIA: C. Dip. Mildred Concepción Ávila Vera.  
 
SECRETARÍA:  C. Dip. Yohanet Teodula Torres Muñoz. 
__________________________________________________________________ 
 
 
PRESIDENTA:  Buenas tardes.  

 
Damos inicio a la Sesión Número 14 de la Comisión Permanente 
del Segundo Período de Receso del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional. 
 
Diputada Secretaria, dé a conocer los asuntos a tratar en esta 
sesión. 

 
SECRETARIA:  Muy buenas tardes. 
 
 Diputada Presidenta, me permito dar a conocer el orden del día 

de esta sesión, siendo este el siguiente: 
 

1. Pase de lista de asistencia. 
 
2. Instalación de la sesión. 
 
3. Lectura del acta de la sesión anterior, para su aprobación, en 

su caso. 
 
4. Lectura de la correspondencia recibida. 
 
5. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se adiciona el 

Artículo 537 Bis del Código Civil para el Estado de Quintana 
Roo; presentada por la Diputada Silvia Dzul Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena de la XVII 
Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta Parlamentaria 
número 80 Ordinaria del 10 de agosto de 2023. 

 
6. Lectura de la Iniciativa de decreto por el que se reforman las 

Fracciones XIII y XIV y se adiciona la Fracción XV, del Artículo 
53 de la Ley para el Desarrollo y la Inclusión de las personas 
con discapacidad del Estado de Quintana Roo; presentada por 
la Diputada Silvia Dzul Sánchez Presidenta de la Comisión de 
Desarrollo Indígena de la XVII Legislatura del Estado. 
Publicada en la Gaceta Parlamentaria número 80 Ordinaria del 
10 de agosto de 2023. 
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7. Lectura de la Iniciativa de Decreto por el que se reforma el 

artículo 89 de la Ley de Movilidad del Estado de Quintana Roo; 
presentada por el Diputado Luis Humberto Aldana Navarro, 
Coordinador del Grupo Legislativo del Partido MORENA y 
Presidente de la Comisión de Puntos Constitucionales, por la 
Diputada Elda María Xix Euán, Presidenta de la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, por la Diputada Silvia Dzul Sánchez 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Indígena, por la 
Diputada Mildred Concepción Ávila Vera, Presidenta de la 
Comisión de Seguridad Pública, Protección Civil y Bomberos, 
por la Diputada Andrea del Rosario González Loría, 
Presidenta de la Comisión de Medio Ambiente y Cambio 
Climático, por la Diputada María Fernanda Cruz Sánchez, 
Presidenta de la Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad 
de Oportunidades, por el Diputado José María Chacón 
Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, por la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad, por el Diputado Omar Antonio Rodríguez 
Martínez, Presidente de la Comisión Anticorrupción, 
Participación Ciudadana y Órganos Autónomos, y por el 
Diputado Ricardo Velazco Rodríguez, Presidente de la 
Comisión de Puntos Legislativos y Técnica Parlamentaria, 
integrantes del Grupo Legislativo del Partido MORENA de la 
Honorable XVII Legislatura del Estado. Publicada en la Gaceta 
Parlamentaria número 35 Extraordinaria del 14 de agosto de 
2023. 

 
8. Lectura de la Convocatoria expedida por la Comisión 

Permanente para la celebración del Cuarto Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional; para su aprobación, en su caso. 

 
9. Clausura de la sesión. 

 
 
DIPUTADA PRESIDENTA:                             DIPUTADA SECRETARIA: 
    
PROF. MILDRED CONCEPCIÓN.                      DRA. YOHANET TEODULA 
ÁVILA VERA.                                                      TORRES MUÑOZ. 
 
 
SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase dar cumplimiento al primer punto del 

orden del día. 
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SECRETARIA:  El primer punto del orden del día es el pase de lista de asistencia. 
 

(Pase de lista de asistencia). 

 
 
SECRETARIA:  Diputada Presidenta, le informo la asistencia de 7 Diputadas y 

Diputados a esta Sesión de la Comisión Permanente. 
 
PRESIDENTA: Habiendo quórum, se instala la Sesión Número 14 de la Comisión 

Permanente, siendo las 12:47 horas del día 14 de agosto del año 
2023. 

 
Diputada Secretaria, continúe con el siguiente punto del orden 
del día. 

 
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura del acta de la 

sesión anterior; para su aprobación, en su caso. 
 
PRESIDENTA: Diputadas y Diputados, en virtud de que fuera remitida con 

oportunidad el acta de la sesión anterior, propongo la dispensa 
de su lectura. Diputada Secretaria, sírvase someter a votación 
económica la propuesta presentada. 

 
SECRETARIA:  Se somete a votación la propuesta presentada, le solicito a las 

Diputadas y los Diputados que están a favor, levantar su mano. 
 

(Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la propuesta fue aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTA: En tal virtud, se declara aprobada la propuesta presentada. 
 
  

Diputados Asistencia 
1. C. JOSÉ MARÍA CHACÓN CHABLE PRESENTE 
2. C. ISSAC JANIX ALANIS  PRESENTE 
3. C. GUILLERMO ANDRÉS BRAHMS GONZÁLEZ  PRESENTE 
4. C. HUGO ALDAY NIETO PRESENTE 
5. C. MILDRED CONCEPCIÓN ÁVILA VERA PRESENTE 
6. C. LUIS HUMBERTO ALDANA NAVARRO PRESENTE 
7. C. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ PRESENTE 
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PRESIDENTA: Por lo que se pone a consideración el acta de la sesión anterior.

Alguna diputada o diputado desea hacer alguna observación,
sírvase manifestarlo.

No habiendo observación alguna, Diputada Secretaria, solicito 
someta a votación el acta de la sesión anterior.
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SECRETARIA:  Se somete a votación el acta de la sesión anterior, celebrada el 

día 11 de agosto del 2023. 
 

(Se somete a votación). 
 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que el acta fue aprobada por 

unanimidad. 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada el acta de la sesión anterior. 
 

Diputada Secretaria, sírvase continuar con el siguiente punto del 
orden del día. 

  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

correspondencia recibida. 
 

(Lee cuadro de correspondencia). 
 

Escrito. De fecha 11 de julio de 2023. Por el Lic. Juan Carlos 
Fariña Isla, Notario Público Suplente de la Notaría Pública 
Número 62 del Estado de Quintana Roo. Escrito mediante el cual 
comunica su nombramiento como Notario Público Suplente de la 
Notaría Pública Número 62, con residencia en la ciudad de 
Cancún y adscripción territorial en el Municipio de Benito Juárez, 
Quintana Roo. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230811T145517-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, para conocimiento de esta XVII Legislatura. 
 
SECRETARIA: Escrito. Por el Lic. Martín García Berzunza. Escrito mediante el 

cual comunica que abogados y ciudadanos libres de Quintana 
Roo, se manifiestan ante esta Honorable Autoridad Colegiada 
para expresar su sentir en relación a la determinación de nombrar 
al Fiscal General del Estado. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230811T145800-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la H. XVII Legislatura del Estado. 

 
SECRETARIA: Escrito. De fecha 11 de julio de 2023. Por los C. Carlos Javier 

Cardín Ruíz, C. William Felipe Alonzo Hoil, C. Joaquín Javier 
Ulloa Poot, C. Carlos Castilla Sánchez y el C. Manuel Medina 
Dzib. De la Asociación de los Profesionales de Derecho al 
Servicio del Sector Público en el Estado de Quintana Roo, A.C. 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230811T145517-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230811T145517-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230811T145800-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230811T145800-correspondencia-recibida.pdf
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Escrito mediante el cual los Ciudadanos Juristas de Quintana 
Roo, solicitan al H. Congreso del Estado y a la Mesa Directiva 
dar respuesta a las posturas presentadas en relación con la 
selección de las personas propuestas para integrar la lista de 
candidatos al cargo de Fiscal General del Estado de Quintana 
Roo. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230811T150117-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Esta Mesa Directiva a través de su 
Presidencia, dará respuesta al escrito mencionado. 

 
SECRETARIA: Oficio No. INE/QROO/JLE/ VS/4377/2023. De fecha 28 de julio 

de 2023. Por el Lic. Octavio M. Herrera Campos, Vocal Secretario 
de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en 
Quintana Roo. Oficio mediante el cual notifica la resolución 
dictada dentro del expediente INE/SE/AT.01/2023, “Resolución 
del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
aprueba ejercer la facultad de atracción para determinar fechas 
homologadas para la conclusión del período de precampañas, 
así como para recabar apoyo de la ciudadanía de las personas 
aspirantes a candidaturas independientes en los procesos 
electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 
2023-2024”. 
 
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-
20230804T154103-correspondencia-recibida.pdf 
 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, Para conocimiento de las y los Diputados 
integrantes de la XVI Legislatura del Estado. 
 

SECRETARIA:  Es cuanto, Diputada Presidenta. 
 
PRESIDENTA: Sírvase darle el trámite respectivo a toda la correspondencia 

recibida y continúe con el desarrollo de la sesión. 
  
SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se adiciona el Artículo 537 Bis del Código 
Civil para el Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
El derecho al nombre es un derecho humano que se encuentra 
reconocido expresamente en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
 
 
 

http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230811T150117-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230811T150117-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230804T154103-correspondencia-recibida.pdf
http://documentos.congresoqroo.gob.mx/OtrosDoctos/OD-20230804T154103-correspondencia-recibida.pdf
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Las personas que integran los pueblos indígenas tienen derecho 
a tener, si así lo desean, un nombre que las identifique en la 
lengua indígena de la comunidad a la que pertenecen. Por lo 
tanto, en el nombre en lengua indígena debe respetarse en todo 
momento la grafía, gramáticas y símbolos de la comunidad, el 
derecho de tener un nombre indígena implica el deber del Estado 
de respetar y garantizar ese derecho en sus términos. 
 
Con esta propuesta legislativa se pretende la sensibilización de 
los servidores públicos, que por su función en el registro de los 
datos de las personas, atiendan el mandato de escribir los 
nombres que les soliciten respetando la grafía y gramática 
indígena. Pero además se persigue regular el reconocimiento y 
la protección de los derechos lingüísticos, individuales y 
colectivos, así como la promoción del uso cotidiano y desarrollo 
de las lenguas indígenas. 
 
Sin duda, con la propuesta que se realiza contribuiremos a 
fortalecer el ejercicio de los derechos de los pueblos indígenas, 
debido a que las personas que pertenezcan a los pueblos y 
comunidades indígenas, si así lo solicitan, tendrán garantizado el 
derecho de que se les extiendan las actas en lengua indígena 
requerida.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Justicia, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de decreto por el que se reforman las Fracciones XIII y XIV y se 
adiciona la Fracción XV, del Artículo 53 de la Ley para el 
Desarrollo y la Inclusión de las personas con discapacidad del 
Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
El tema que nos ocupa tenemos que recurrir a lo que considera 
la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad en la que el Estado Mexicano participa y misma 
que tiene como propósito promover, proteger y asegurar el pleno 
goce y en condiciones de igualdad de todos los derechos 
humanos y libertades fundamentales por todas las personas con 
discapacidad, así como promover el respecto de su dignidad 
inherente, por lo que de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4 de la citada Convención, los Estados Partes se 
comprometen a adoptar todas las medidas legislativas, 
administrativas y de cualquier índole que sean necesarias a fin 
de hacer efectivos los derechos reconocidos en dicha 
Convención. 
 
Es necesaria la realización de reformas legislativas que sean 
necesarias para derrumbar mitos y con ello garantizar un acceso 
completo a los derechos humanos y refuerce las acciones 
emprendidas desde otras instituciones o poderes, pero que, 
sobre todo cambie la mirada y las emociones hacia la 
discriminación de personas, mujeres con discapacidad. 
 
La igualdad de género es el reconocimiento más alto a las 
mujeres que históricamente han sido discriminadas y es 
necesario que nosotros como legisladores llevemos a cabo 
acciones que eliminen y acorten las brechas entre mujeres y 
hombres y de esta manera se sienten las bases para una 
igualdad real y sustantiva. 
 
Con esta reforma se propiciarán avances sustanciales en la 
materia por lo que desde mi perspectiva y visión resulta 
necesario llevar a cabo estas acciones legislativas que de una 
vez por todas eliminen y acorten aún más y en específico cuando 
exista algún tipo de discapacidad física o intelectual en las 
mujeres, las brechas de desigualdad con los hombres. 
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en Situación de 
Vulnerabilidad, para su estudio, análisis y posterior dictamen.

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día.
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la Iniciativa 

de Decreto por el que se reforma el artículo 89 de la Ley de 
Movilidad del Estado de Quintana Roo. 

 
(Lee iniciativa). 
 
El día 18 de diciembre del 2020, a través de la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, se reconoció en nuestra Carta 
Magna el derecho humano a la movilidad establecido en su 
artículo 4 que dispone que "Toda persona tiene derecho a la 
movilidad en condiciones de seguridad vial, accesibilidad, 
eficiencia, sostenibilidad, calidad, inclusión e igualdad". 
Asimismo, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Quintana Roo, en su artículo 19 reconoce el derecho que 
tienen todas las personas y la colectividad a la Movilidad bajo los 
principios de igualdad, accesibilidad, sostenibilidad y equilibrio 
con el medio ambiente, lo cual permite a las personas mejorar 
sus condiciones de vida, armonizar la convivencia, así como 
acceder a otros derechos humanos. 
 
En ese sentido, el 14 de junio de 2018, mediante Decreto 213 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, la 
H. XV Legislatura del Estado expidió la Ley de Movilidad del 
Estado de Quintana Roo, como un ordenamiento que integra los 
principios rectores, políticas públicas, programas, autoridades, 
reglas, procedimientos y demás disposiciones a través de las 
cuales se sujetará la movilidad del Estado de Quintana Roo. 
 
Es por ello que, en aras de poder garantizar una adecuada 
prestación de servicio público de carga especializada en la 
modalidad de grúas y los servicios de arrastre y salvamento, así 
como de depósito de vehículos dentro del Estado de Quintana 
Roo, resulta necesario organizar la manera de operación de las 
empresas concesionarias que presten este referido servicio en 
colaboración con los Ayuntamientos.  
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SECRETARIA: Es cuánto, Diputada Presidenta. 

PRESIDENTA: Diputada Secretaria, sírvase turnar la iniciativa presentada a la 
Comisión de Movilidad, para su estudio, análisis y posterior 
dictamen.

 
Continúe con el siguiente punto del orden del día. 
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SECRETARIA:  El siguiente punto del orden del día es la lectura de la 

Convocatoria expedida por la Comisión Permanente para la 
celebración del Cuarto Período Extraordinario de Sesiones del 
Primer Año de Ejercicio Constitucional; para su aprobación, en 
su caso. 

 
(Lee Convocatoria). 

 
CONVOCATORIA  

 
La Comisión Permanente del Segundo Período de 
Receso del Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 
XVII Legislatura Constitucional, con fundamento en los 
Artículos 62 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo, 27 y 88 fracción I inciso 
d) de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Quintana Roo. 
 

C O N V O C A: 
 
A las Diputadas y los Diputados que integran este 
Cuerpo Legislativo, al Cuarto Período Extraordinario de 
Sesiones del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 
mismo que tendrá apertura el día 17 de agosto de 2023 
a las 16:00 horas; con los siguientes asuntos a tratar: 
 
- Dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforman, derogan y adicionan diversas disposiciones 
de la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento 
Territorial y Desarrollo Urbano; de la Ley de Acciones 
Urbanísticas, y de la Ley del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, todas del Estado de Quintana 
Roo. Publicado en la Gaceta Parlamentaria número 35 
Extraordinaria del 14 de Agosto de 2023. 
 
- Dictamen con proyecto de decreto por el que se 
reforman, diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado de Quintana Roo y se 
reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del 
Fondo para el Mejoramiento de la Administración de 
Justicia del Estado de Quintana Roo. Publicado en la 
Gaceta Parlamentaria número 35 Extraordinaria del 14 
de Agosto de 2023. 
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- Dictamen de la Iniciativa de Decreto por el que se 
reforma el artículo 89 de la Ley de Movilidad del Estado 
de Quintana Roo; presentada por el Diputado Luis 
Humberto Aldana Navarro, Coordinador del Grupo 
Legislativo del Partido MORENA y Presidente de la 
Comisión de Puntos Constitucionales, por la Diputada 
Elda María Xix Euán, Presidenta de la Comisión de 
Salud y Asistencia Social, por la Diputada Silvia Dzul 
Sánchez Presidenta de la Comisión de Desarrollo 
Indígena, por la Diputada Mildred Concepción Ávila 
Vera, Presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 
Protección Civil y Bomberos, por la Diputada Andrea del 
Rosario González Loría, Presidenta de la Comisión de 
Medio Ambiente y Cambio Climático, por la Diputada 
María Fernanda Cruz Sánchez, Presidenta de la 
Comisión de Desarrollo Juvenil con Igualdad de 
Oportunidades, por el Diputado José María Chacón 
Chablé, Presidente de la Comisión de Movilidad, por la 
Diputada Luz María Beristain Navarrete, Presidenta de 
la Comisión de Desarrollo Familiar y Grupos en 
Situación de Vulnerabilidad, por el Diputado Omar 
Antonio Rodríguez Martínez, Presidente de la Comisión 
Anticorrupción, Participación Ciudadana y Órganos 
Autónomos, y por el Diputado Ricardo Velazco 
Rodríguez, Presidente de la Comisión de Puntos 
Legislativos y Técnica Parlamentaria, integrantes del 
Grupo Legislativo del Partido MORENA de la Honorable 
XVII Legislatura del Estado. Publicado en la Gaceta 
Parlamentaria número 35 Extraordinario del 14 de 
Agosto de 2023. 
 
SALA DE COMISIONES “CONSTITUYENTES DE 1974” DEL 
PODER LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, 
CAPITAL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, A LOS 
CATORCE DÍAS DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES. 
 
DIPUTADA PRESIDENTA: PROF. MILDRED CONCEPCIÓN 
ÁVILA VERA. 
 
DIPUTADA SECRETARIA: DRA. YOHANET TEODULA 
TORRES MUÑOZ. 
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SECRETARIA: Es cuanto, Diputada Presidenta.

PRESIDENTA: Gracias, Diputada Secretaria.

Está a consideración de esta Comisión Permanente la 
Convocatoria presentada.

Si alguna Diputada o Diputado desea hacer algún comentario, 
alguna observación sírvase manifestarlo.
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PRESIDENTA: No habiendo observación alguna. Diputada Secretaria, sírvase 

someter a votación la Convocatoria presentada.  
  
SECRETARIA:  Se somete a votación la Convocatoria para la celebración del 

Cuarto Período Extraordinario de Sesiones del Primer Año de 
Ejercicio Constitucional, por lo que solicito a las Diputadas y 
Diputados, emitir su voto. 

  
(Se somete a votación).  

 
SECRETARIA:  Informo a la Presidencia que la Convocatoria, ha sido aprobada 

por unanimidad. 
 
PRESIDENTA: Se declara aprobada por unanimidad la Convocatoria que emite 

la Comisión Permanente para la celebración del Cuarto Período 
Extraordinario de Sesiones del Primer Año de Ejercicio 
Constitucional y se procede a su firma.  

 
Diputada Secretaria, sírvase darle el trámite respectivo a la 
Convocatoria, gírense los citatorios correspondientes y continúe 
con el desarrollo de la sesión. 

 
SECRETARIA: Informo a la Presidencia que todos los asuntos a tratar en esta 

sesión de la Comisión Permanente han sido agotados. 
 
PRESIDENTA: Se cita para la próxima sesión de la Comisión Permanente el día 

21 de agosto del año 2023, a las 12:00 horas. 
 
Y se clausura la sesión número 14 de la Sesión Permanente, 
siendo las 13:06 horas del día 14 de agosto del año 2023. 
 
Muchas gracias a todos, compañeras y compañeros Diputados 
por su amable asistencia. 




